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LOl A, 05 tlc Abril de 2ll2l.-

DE('RETO N']08.-

vIS'I'OS:

a) Solicitud de fecha 05.04.2021, de

Directora de Desarrollo Comunitario. que sugiere realizar trabajo extraordinario, para apoyo en

emergencias. visitas a terreno;
b) Solicitud de lecha 05.04.2021. de

Directora de Desarrollo Comunitario. que sugiere realizar trabaio extraordinario. para apoyo en

emergencias. informes sociales. visitas a terreno. entrega de ayuda y visitas técnicas sociales:

c) Solicitud de fecha 05.04.2021. de

Directora de Desanollo Comunitario, que sugiere realizar trabajo extraordinario, para

monitoreo de la comuna, tumos de emergencia, visitas a terreno y entrega de aludas sociales y

terreno con Sr. Alcalde, participación y apoyo en actividades enmarcadas en programas

dependientes de Dideco, Asistencia Social por emergencias municipales;
d) Solicitud de fecha 05.04.2021. de

Directora de Desarrollo Comunitario. que sugiere realizar traba.io extraordinario, para apoyo de

emergencias, visitas a terreno, entrega de ayuda, acompañante y monitor de patrullaje;
e) Solicitud de iecha 05.04.2021. de

Directora de Desarrollo Comunitario. que sugiere realizar trabajo extraordinario. para apoyo de

emergencias. entrega de ayuda. visita a terreno:

0 Solicitud de fecha 05.04.2021. de

Directora de Desarrollo Comunitario. que sugiere realizar trabajo extraordinario, para apoyo en

emergencias, visitas a terreno, entrega de ayuda, acompañante y monitor de patrullaje;
g) Solicitud de fecha 05.04.2021. de

Directora de Desanollo Comunitario, que sugiere realizar trabajo extraordinario, para

acompañante y monitor de patrullaje, seguridad pública;
h) Lo dispuesto en los Art. 63". 65" y 66'de

la Ley No 18.883, Estatuto Administlativo para luncionarios municipales;
i) Ley N" 19.880 sobre bases de los

procedimientos administrativos que rigen Ios actos de los órganos de la administración del

Estado;

.i) D. F.L. N' l/2006 de Ministerio del
Interior, publicado en D.O. el 26.07.2006. que hja texto retundido de la Ley N" 18.695, última
versión actualizada 25.05.20 I 6:

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. N" 12"
y las lacultades que me confiere el Art. N' 63, ambos de la Ley N" 18.695.Orgánica
Constitucional de Municipalidades;

DI.-CRE'I'O:
l.- Ordénese realizar trabajo extraordinario

a la tuncionaria a Contrata doña 'l'abita Aravena Maldonado, Administrativo, Grado 14'
E.M.R., para realizar labores citados en letra a) de los vistos. a continuación de la jornada,

los días 05.04.2021 hasta 30.04.2021. lunes a lueves desde 17:30 a 2l:00. viemes 16:30 a

2l:00, horario noctumo desde 2l:00 a 22:00, sábado. domingo y lestivos desde I I :30 a 22:00
Hrs.
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2.- Ordénese realizar trabajo extraordinario
a la funcionaria a Contrata doña Tatiana Toloza Núñez, Técnico, Grado l2' E.M.R.. para

realizar labores citados en letra b) de los vistos. a continuación de la jornada. los días

05.04.2021 hasta 30.04.2021. lunes a.iueves desde l7:30 a 2l:30. viernes desde l6:30 a

20:30. sábado. domingo y fbstivos desde 09:30 a l9:00 Hrs.



sr,. rúú¡ol'dod d. roh 
N,/.,'z

RPVB/JAUS/lfir.

Decre to Alcaldicio No .108 de fecha 05.0.Ú.2021.-

3.- Ordénese realizar trabajo extraordinarto

a la funcionaria a Contrata doña Fabiola Andaur Letelier, Directivo. Grado 6' E.M.R..

para realizar labores citados en letra c) de los vistos, a continuación de la jornada' los dias

05.04.2021 hasta 30.04.2021. Iunes a jueves desde l7:30 a 2l:00. viernes desde 16:30 a

2l:00. horario nocturno desde 2l:00 a 23:00, sábado. domingo y festivo desde 09:00 a 23:00

Hrs.
4.- Ordénese realizar trabajo extraordinario

al funcionario a Contrata don Esteban santibáñez Alvear, Administrativo, Grado l6'
E.M.R., para realizar labores citados en letra d) de los vistos, a continuación de la jornada,

los días 05.04.2021 hasta 30.04.2021 . lunes a jueves desde I 7:30 a 2 I :00. viemes desde

l6:30 a 21:00. horario nocturno desde 2l:00 a 22:00 hrs.' sábado, domingo y festivo desde

I I :30 a 18:00 Hrs.
5.- Ordénese realizar trabajo extraordinario

al funcionario a Contrata don John Mendoza Santander, Administrativo. Grado l8o E.M.R.,
para realizar labores citados en letra e) de los vistos. a continuación de la jornada, los días

05.04.2021 hasta 30.04.2021. lunes a jueves desde l7:30 a 2l:00, viemes desde l6:30 a

2l:00, horario nocturno desde 2l:00 a 22:00. sábado, domingo y festivo desde I l:30 a l8:00
Hrs

6.- Ordénese realizar trabajo extraordinario

al funcionario a Contrata don Juan Armando Sanzana Ramírez, l'écnico, Grado 16'
E.M.R., para realizar labores citados en letra t) de los vistos. a continuación de la jornada.

los días 05.04.2021 hasta 30.04.2021. lunes ajueves desde I7:30 a 2l:00, viemes desde

16:30 a 2l:00, horario nocturno desde 2l:00 a 22:00. sábado, domingo y f'estivo desde 1 I :30 a

I 8:00 Hrs
7.- Ordénese realizar trabajo extraordinario

al funcionario don José Gajardo Luengo, Técnico, Grado 16o E.M.R., para realizar labores

citados en letra g) de los vistos, a continuación de lajornada, los días 06, 12, 19 y 29.04.2021,
desde l7:30 a 2l :00. horario nocturno desde 2l:00 a 22:00 Hrs

8- El trabajo será registrado de acuerdo a

normativa citada en letra h) de los vistos.
9.- El trabajo señalado en el presente

decreto, será compensado en tiempo de descanso, según normas vigentes. -
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Distribucirin
- Funcionario.
- Carpeta Personal
- Página Transparencia.
- Archivo.
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